
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que:  

 

- El Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia efectuó devolución de las 

diligencias de notificación remitida al demandado al correo electrónico informado en la 

demanda, lo cual hizo el día 7 de febrero de 2022, en debida forma. 

 

        

 

 

- La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional allegó respuesta al oficio No.134 

del 1 de febrero de 2022, en el que informó lo pertinente a la afiliación y asignación 

mensual  percibida por el demandado, el señor Mario Hernán Tabares Díaz. (Ver anexo 

12. C02. Digital) 

 

Febrero 11 de 2022. 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00777-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dejada dentro de la 

presente demanda ejecutiva promovida por el Banco de Bogotá a través de apoderado 

judicial en contra de Mario Hernán Tabares Díaz, se dispone:  

 



 

a) Incorporar para los fines legales pertinentes, la notificación del mandamiento 

de pago efectuado al demandado al correo electrónico, bajo los lineamientos del 

Decreto 806 de 2020, la cual se hizo través del CSJCF.  

 

Advirtiendo que la diligencia de notificación fue debidamente realizada, se 

ordena que por secretaría se contabilice el término de ley para proponer medios 

exceptivos.  

 

b) Incorporar y poner en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 

ofrecida por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional en la cual informa lo 

atinente a la afiliación y asignación mensual  percibida por el demandado, el señor 

Mario Hernán Tabares Díaz. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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